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Contimi e¡ fiéd¿§9 penal sanàonado pi 
& M.en i 9 depwffljlfi 1 8 4 8 f i j , 

C A P I T U L O Y L 

Art . 34o. L a autoridad que tuviere noticia 

de estarse concettando u h duelo, procederà á 

la detención del provocador y à l a del retado, s i 

este hubiere aceptado el desafío, y no los p o n 

drá eu libertad basta que ofrezcan bajo palabra 

de bonor desistir de su propósito. 

• £1 que ¿altando deslealmente à su palabra 
* * 1 - ! r ' f " !!fi * 

provocare de nuevo à su adversario, sera cast i 

gado con las penas de inhabilitación temporal 

absoluta para cargos públicos y confinamiento 

menor. 

E l que aceptare el duelo en el mismo caso 

seca castigado con la de destierro. 

^ r t . E l qoematare en d o r i o $ « J [ 
versario será castigado con tí peto* dé^tmon A 

mayor. 

a¿46^ 3^47, 3248,3257, 3258,3259 y 3200 

33, 

Si le causare las les¿qpes sefialadas en el Uú¿ 

¿c-.íül W f r ^ 4 ^ A » U ú* pr is iónmenor. 
E n cualquiera otro caao se impondrá á loa 

M f f ^ M W l 8 l f h b W » •feéiW>oía%or¿ aunque 

> finamiento en caso de homicidio; la de destier» 4 

" ro en ¡ejfje le^one.ipornprendidas en ^ m í m / i . 0 

del art. 334, y de ao á too duros[de multa en Idft 1 

!* hlPfar°C*ÍQ i deaa6o que Se t a t i é r é 
por l io haber obtenido de su adversario espli* 
cae ion de los rpotiyos del duelo. r 5 ? W * 

\ i h f .-.ÁrjirW-vJid^sli»^ a)fl-;a^lcrfj por báfbef 
desechado su adversario las espiraciones sufi-

: r t e JS?f».í Wbfñ*Ston decorosa del agravio i n ^ 
feriilb. . . ¡ i »noq q t>í 

3 . a A l injuriado qué se batiere por no h a -

i ^ - ^ y ^ R ^ W ^ ^ d f l o f e r i a o r la esplicacioii 

I s u B d á f l f ; ¿ decorosa qué l e hübie^ 

re pedido. | f 

¡ A r t . 343. Las penas señaladas en él art; 34i 

se aplicarán en su grado máximo: 

s«" A l que provocaré el duelo sin esplicar A 

I su adversario los mo|ivps f a i ejtte lo e l ig iere . 

a .° A l que habiéndolo provocado, aunque) 

¡ fuere éon causa, dese^bacé espiraciones s u 

ficientes Ó la satisfacción decorosa qué le báyá 

o f r e c i ó w ad^emr^io. v í .f>p 

J 3 * A l que habiendo beeiio á ŝ u adversarla 1 

^ r á i c i í l o ^ 

'Ì I ' , ' 1 - » i ' • • 



? A*t . ! * ' tpíf iticilar^e ÍÉ otrora provoca* 

ó aceptar un duelo será castigado respectiva

mente cou las penas señaladas en el art. 3 4 1 si 

el duelo se l leva 4 electo. 

A r U 3 4 5 . E l que denostare <S desacreditare 

públicamente 4 otro por haber rehusado un 

duelo, incurrirá e n las penas señaladas para las 

injurias graves. 

Art . 3 4 6 . Los padrinos de u n duelo del -que 

resulten muerte ó lesiones, serán respetivamen* 

te castigados c o m o autores de aquellos delitos 

con premeditación si hubieren promovido el 

duelo, ó usado cualquier género de alevosía en 

su ejecución ó en el arreglo de sus condiciones. 

Como cómplices tte los mismos delitos, si lo 

hubieren concertado á muerte ó con ventaja c o 

nocida de alguno de los combatientes. 

Incurrirán en las penas de arresto mayor y 

multa de 5o á 500 duros si no hubieren hecho 

cuanto estuvo de su parte para conciliar los áni

mos ó no procuraren concertar las condiciones 

del duelo de la manera menos peligrosa posible 

para la vida de los combatientes. 

A r t . 347« E l duelo que se verificare s in la 

asistencia de dos ó mas padrinos mayores de 

edad por cada parte, ó sin que estos hayan ele» 

gidp las armas y arreglado todas las demás con* 

diciones, se castigará: 

e.f C o n prisión correccional no resultando 
muerte ó lesiones. 

2 * C o n las penas generales de este código 

si resultaren» pero nunca podrá bajarse de la 

prisión correccional.. 

Art . 3 4 8 . Se impondrán también las penas 

generales de este código, y ademas la de itihabi* 

hiacieu absoluta temporal:-

uQ A l que provocare ó diere cansa á un de

safio proponiéndose u 11 iuteres pecuniario ó un 

objeto inmoral . 

a.° A l combatiente quo cometiere la alevo

sía de faltar á las condiciones concertadas por 

los padrinos. 

T I T U L O X . 

£ v > / y . í . « u / 1 

DELITOS COIMTffcA LA HONESTIDAD. 

C A P I T U L O I. 

Adulterio. 

rt. 34g. ' E l adulterio será castigado con la 

pena de prisión menor. 

Cometen adulterio la muger casada que yá* 

ce con varón q u e no sea su marido, y el que 

yát*e con* eTla sahiéi.do que es casada aunque 

después se declare nulo el matr imonio. 

Ar t 35 >. N o se impondrá pena por delito 

<le adulterio s.no en v ir tud de querella del ma

r ido agraviado. 

Este no podrá deducirla «¡rio contra ambos 

culpables si uno y otro v iv ieren, y nunca si h u * 

hiere consentido e l a d u l t e r i o , ó perdonado á 

cualquiera de ellos. 

A r t . 35i» E l marido podrá en cualquitr 

t i empo remitir la pena impuesta á su consorte 

volviendo á reunirse con ella. 

E n este caso se tendía también p o r remitida 

la pena al adúltero. i 

A r U 35a» L a ejecutoria en causa de d i v o r 

c io por adulterio surtirá sus efectos plenamente 

en lo penal cuando fuere absolutoria. 

S i fuere condenatoria, será necesario nuevo 

j u i c i o para la imposición de las penas. 

A r t . 3 5 3 . E l marido que tuviere manceba 

dentro de la casa conyugal ó fuera de ella cou 

escándalo, será castigado c o n la pena de prisión 

correccional . 

, L a manceba será castigada con la de des-
tierro. 

L o dispuesto en los artículos 35o y 351 es 

aplicable a l caso de que se trata ea el presente. 

C A P I T U L O \t 

Violación. 

A r t . 3 5 4 * L a violación de una muger será 

castigada con la pena de cadena temporal. 

Se comete violación yaciendo con la muges 

en cualquiera de los casos siguientes:, 

i .° Cuando se usa de fuerza ó-intimidacion. 

2 . 0 Cuando la muger se halle privada de r a 

zón ó de sentido por cualquiera causa. 

| 3 . ° Cuando sea menor de 12 anos c u m p l i 

dos, aunque no coocurra ninguna de las cíi» 

cunstancias espresadas eu los dos números an» 

teriores. 

Art . 3 5 5 . E l que abusare deshonestamente 

de persoua de uno ú otro sexo,, concurriendo 

cualquiera de las circustaucias espresadas en el 

artículo anterior^ será castigado según la grave» 

dad del hecho con la pena de prisión menor á 

la correccional. ' 
9 

CAPITULO III. 

Del estupro y corrupción de menores. 

A r t . 3 5 6 . E l estupro de una doncella mayor 



n i - 1 tur 'ih »lM4)l ti» • è*} lij <iuti*.J' CU 
de i a alias y menor ile a3» cernertelo pot auto

ridad pública, sacerdote, criado, doméstico, t u 

tor, maestro <V encargado por cualquier título de 

la educación o guarda de la estuprada, se casti* 

gara coti la pena de prisión menor. 

E n la misma pena incurrirá el que cometiere 

est a p io con su hermana ó descendiente, aunque 

sea mayor de a3 a'ñus. 

E l estupro cometido por cualquiera otra per» 

sona intervirtiendo engaño, se castigará con la 

pena de prisión correccional. 

Cualquiera otro abuso deshonesto cometido 

por las mismas personas.y en iguales circuns

tancias, será castigado con la prisión correc

cional. 

A r t . 357. E l que habitnalmente 0 con a b u 

so de autoridad ó confianza promoviere ò facili» 

tare la prostitución ó corrupción de menores de 

edad para satisfacer los deseos de otro, será cas* 

ligado con la pena de prisión correccional. 
tI ab zsensiv ,T CAPITULO IV. 

Rapto. 
XI. 

Art . 358. E l rapto de tina muger ejecutado 

contra su voluntad y cotí miras deshonestas, 

será castigado con la pena de cadena temporal . 

E u todo caso se impondrá la misma pena si 

la robada fuere menor de 12 años. 

Art. 35g. E l rapto de una doncella menor 

de * 3 años y mayor de 12, ejecutado con su 

anuencia) será castigado c o n la pena de prisión 

menor.' 

A r t . 36o. L o s reos ele detito de rapto que 

no dieren razón del paradero de la persona ro

bada, ó esplicacion satisfactoria sobre su muer

te ó desaparición, serán castigados cou la pena 

de cadena perpetua. .1 se 

CAPITULO Vv 

ib 
Él S S í 1 ' 

Disposiciones comunes d los Ares capítulos pre
cedentes* 

nifi. 

Art. 361. Los reos de violación, estrupo ó 

rapto ejecutado con miras desonestas, uo po-

drán ser penados siuo á instancia de la parte 

agraviada. 

E l ofensor quedará relevado de la pena i m 

puesta casándose con la ofendida. 

Art. 36a. Los reos de violación, estupro ó 

rapto serán también condenados por via de in» 1 

demnizaciou. | 

1? A dotar á la o'feudida t i lucre soltera <ó 
"viuda. 

* . ° A reconocer la profe, s i la calidad de s* 

origen n o lo impidiere. 

3 . 6 E n todo ca%o á mantener la p r o ^ j j ^ , 

Art . 363. L o s ascendientes, tutores, corado* 

res, maestros y culesquieta personas que ex*** 
I ti' .'••.*# V 

0 i 

,. • • | » •. 1 \. • - m .7> ••• • • »0 
prendidos en los tres crpitulos precedentes, se=-
ráu penados como autores. 

Í f áioiaiiiioajii ÍVÍ-J idíiwu yjai ¿ ;Mf/_>Ít w "i>isq 
.os maestros o encargados en cualquier ma« 

ñera de la educación t i dirección de la juvnntuo\ 

serán condenados á la inhahí!rtaciou perpetua 

especial 

Art . 364« L o s comprendidos en el artículo 

precedente y cualesquiera otros reos de corrup* 

cion de menores en interés de tercero, serán 

condenados c o u las penas de interdicción de l 

derecho de ejercer la tutela y ser miembros del 

consejo de familia, y de sujeción á la vigilancia 

de la autoridad por el tiempo q u e los t r i b u n a 

les determinen. > 
(Se continuará). 

j I N T E N D E N C I A D E L A PRO V I N C I A B E M A D R I D . 

L a dirección general de rentas estancadas con té&v 

cha de ayer me dice lo que sigue: • })-

] •'Con arreglo tí ordenes vigentes dispondrá "V. S. 

que á la hora del toque de oraciones del día 3 i de \ 

este mes, se repesen y recuenten las existencias que 

resulten de toda clase de tabacos y de pólvora, en los 

! almacenes y espendedurías de esa provincia, librándo

se los oportunos testimonios dé existencias por los es

cribanos respectivos y secretarios de cada ayuntamien

to los cuales rennidos que sean, en la administración 

de provincia se mandará espedir por el escribano dé 

la subdelegacion de rentas el testimonio general que 

ha de acompañar á (a cuenta del presente mes Mpon 

el papel de multas y documentos de giro se practicará 

igual recuento librándose también el correspondiente 

tcstimonio.^Con respecto al papel sellado cuidar* -

V . S. de que tenga cumplido efecto cuanto, está p r e ^ 

; venido respecto á au admisión y deVoftfciVn¡ uelaV*? 

' brante, en la circular de la estinguid¿ cwrladuría |e- U ' 

j neral de alores del i .° de enero ¿¿ ,̂83.S f o ^ a » 

í modificaciones especificadas, en la da esta d¡f*cci*a:< 
1 de 2S de setiembre úlúmo.«=Asimismo para que esta J 

superioridad pueda tener un conocimiento esacto de 

los verdaderos productos de la venta de la sal en el 



presente mes, se ha acordado que la cacóla de efectos 

y varíate*-dal mismo no se cierre hasta espirar el dia 

3k del referido.-Para llevar á efecto las anteriores 

prevenciones drspanJrá V . S ^ d í ^ ^ M t a ^ o r e s de 

tabacos y los del pape! .sellado salgan á recorrer sus 

respectivos d^str^o^'H^l^jjfdo de la maneja mas es

crupulosa todas las operaciones que deban intervenir 

qáedándo á lá dlretcmn y celp de V . S. el a l d o ^ 

tdantas medidas crea conducentes á asegurar la recau* 

dación de éste mes, relativa a las rentas estaqca^as. 

L o qííe se inserta en ^ j N r i ^ f o p*ra q W | P f t f 

parte de los alcaldes se.cumpla esta disposición. M a • 

•— * » , . 
eron. ni too ni 

o* *if;¿, ív ;5t> ; o mor* 3r,.t u 

¿ A R T E N O O F I C I A L » 
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ar&ii&l A N t J U C t O S . 

A DM1NISTR ACCION DE BIEKES DEL CULTO Y CLEIlO. 

Partido de Colmenar Vieio. 
• i tt ; ' 

Se vende en pública subasta el rooroie del Brado 
titulado Abajuelo que perteneció á la iglesia de Na* 
vacerrada, ¡pmed jalo á dirho pueblo. Su remate está 
señalado para el dia 26.de] corriente á las ouce de la 
mañana en, la caja ?<jpl a^mú*js4r¿do¿ 4e) pajtidojdon 
Miriam) Ajbanran, vecjoo ^ Miraflores de la Rejera, 
bafo el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

t| j j l • 

>'• ?f.V : [>»•)' "i «ti "* * v 

fn>r> 
i d 09 ,i« •••/'--{ sb 4* •iil. «19 i 

l O i f A Ml.Ntr.iPAt HE BES KFIOKNCI ^ J>B MADRJ0. , 

/?r/St en beneficio de los niño* espósitos de la 
inclusa nacional de esta cqrie. f 

i l : /t>» 

i t i * , , ^ H r > # f t W f ^ c ^ i ^ a i i real f t f -
miso oara celebrar d i ^ ¿r»v>#W- | 
do4 en trei suertes los premios; ¡joe copst&ráj fofo , 

alhajas de plata siguientes: 

• j iAl primero! de un almuerzo compuesto de cate-
*e^a, Jeíbera y azucarero, una bandeja redonda, dos 
tazas, 4pf plfíijjos pa¿t das mUmai, dos cucha ritas ' 

jarro v u i ^ j m b . u l A ^ i 

í 1 » tereco f̂e una esen^ma C K i e a ^ . M ^ 
de despa-

una escri|>aiua ci 
de candeleros también cincelados y un 
v i l ^ r a j , U>dooVnuevo modeh). ^ 

rjJlli tó^Himaispendenoá dos reales cada uno es 

los puestos situarlos en la carrera dc San Gerónimo 
esqínt.ia á lá calle dé Espoz v Mína^y ení{í caílc (j e 

Tnlede, esquina á la Imperiaít,; hálfarrdose las alhajas 
de manifiesto en el primero de dichos dos puntos. 

JaQS .iiqaauoi que han de entrar en suerte son del 

; 1 al 24,000 inclusive JEI sorteo se celebrara públi-
c V K r V R ; W 9 M\&+lNto& bebida, enel mes de di-

j « i ^ f f é^mti^tifa * r l n H * previo aviso al 
publico y en el dia y sitio que se designe, y verifica
do cjue sea se da r^ o#ic^. c a ^ s y por. la g a J 
ceta v Diar io de Avisos de Madijd, de l v s números 
que salgan premiados, previniéndose que no siendo 
reclamado cualquiera de los premios por el tenedor 
delibillete agraciado dentro del ano, a contar desde 
el día del sorteo, caducará el derecho á di, y se apli-
ará á fayqr del establecimiento ' 

£1 objeto de esta rifa es piadoso, como que el 

PritfffifO ^ la yenta fie hilleües. lia'de invertirse en 

P T O r r ^ ^ ^ ^ W W 1 » & iMHfflrte* seres que «Ibcr^ 

7 MW}fJ?, "PP'M^ esta eort^ y p9r Jp tanto es 
de esperar f j ^ W f f f ' í ^ s ¥ í f % tl^OT..^fR^ 
haciéndose en comprarlos una limosna con probabili
dad de obtener una recompensa material de gran va
lor, ademas de la que siempre, pjerecen los actos be
néficos y esperimenta la conciencia del que los efec
túa á impulsos de la pura^carjdad. 

Madrid 21 dc setiembre de 18^8.=EI secretario 
d c

 jñÍÍW^ W ^ í ^ ^ í l i t ^ ) ^ ^ ^ * Juao José de 

JgTdqmiif arttibaD slr ?• n''*i ».{ iu»ri Ona^mrB^ 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadore? 

el remate de arrendamiento de pastos de la dehesa 

P # r í IffHMk .r^'lüftíci» 1* <& J f fialapa-

I 6 a & Ú f ^ f W C T l 0 A « j c o r ^ i f i ^ y o i i ^ f a n i f t i r ^ 

sacion, y el rematé se celebrará el domingo 17 de| 

villa, y su sala consistorial 

3 ti! 

1 
í 

Se saca á pública subasta para el agp de ¿j84g 
el derecho y venta al por menor de todas las especies 
sujetas á la contribuc/on de consumos del pueblo de 
Serranillos, celebrándose su segundo remate el día 17 
del j^resenfe mes, desoje jas oíos de |a Jarde ,eo adelan
te, en la sala de ayuntamiento, bajo las 
que se hallan de manifiesto en la misma. 

(v og ' .'.#••• d i ; w tz 

MEHeAftGfHJBLI€0 DÉ GRANOS. u' I 

ALU0ND1CA DE MADRID. 
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la H'J laa al ob r» «ir/ »*< M A D R I D : ífárenta de D . U A N D E L 1'lTA. 

Trigo de 36..É.ÍIJ*. wl. 
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